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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, [rorreavives s a 

JONAL, OB. ESENTACION 

  

  

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
  IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
          590406614 19/10/2018 AVILES AVILES MANUEL GERENTE GENERAL   
  

  

  

MOTIVO 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

DIRECCIÓN. [ ELOY ALFARO Y ANDRADE MARIN 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD. — | PUERTORICO 

  
      
    

  

            
  

  

  

  

  
  
  

  

                      
  

  

  

   

3 JED. RA! RA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE oO NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1722834298 GUZMAN MOSQUERA PEDRO GUILLERMO CEDULA VENEZUELA FRANCISCO ANDRADE MARIN Y AV ELOY e] 

4, 1 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAG NOMBRE ÍDENTIFIC | NACIONALIDAD] OMICILIARIA CIVIL_| ELECTRONICO | BOLSA 

; ASE-Q-0008656 | INNOVATTEL, LLC OTRO PUERTO RICO — | SANJUAN, PR maviesgunovatalco | NO 

0 530406814 AVILES AVILES MANUEL AOS | PUERTO RICO kortiz£Btorresec com NO 

FIRMA > ELETAnIO ADMINISTRADOR raidoaao DELA 

A “Gl RA O APODERADO 

NOMBRE e G 

Na IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE EMISIÓN 1/26/18 125 PM Página 1 NÚMERO DE SOLICITUD Q-305282 6FB6 2017



Do 
Factura: 001-002-000074834 20181701002D00847 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701002D00847 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) PEDRO GUILLERMO 

GUZMAN MOSQUERA portador(a) de CÉDULA 1722834288 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ETD 1! LLC en calidad de APODERADOYA); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), ta(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cua! doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 29 DE ENERO DEL 2018, 

     
(12:58). 

PEDRP GUILLERMP GUZMAN MOSQUERA Y 
CEDULA: 1722834288 

   

     

Deltyado L6dr 
MOFARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¡OTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   


